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A los efectos de su publicación en el Portal de Transparencia municipal, adjunto le remito la 

propuesta certificada del acuerdo plenario adoptado en sesión de fecha 29/7/2018, por el que se 
aprueba el RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN DE INGRESOS Y DE FISCALIZACIÓN E 
INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA SOBRE GASTOS Y OBLIGACIONES PARA EL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA PARA EL AYUNTAMIENTO, SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y EL CONSORCIO MUSEO NÉSTOR, así como el ANEXO al que 
el mismo se remite en sus apartados dispositivos segundo y tercero. 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 

Ana María Echeandía Mota 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A/ AT. D. DAVID GÓMEZ PRIETO 
COORDINADOR GENERAL DE ECONOMÍA, HACIENDA PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 
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